
I MUNICIPALIDAD DE tOfA
ALCALDIA

/
/q MemoÉndum No 94 de fecha O7.O3.2O22 de Sr. Alcatde que

designa a func¡onarios munic¡pales para desanollar cempaña de permisos de ciraJlacián año 2022 en los seclores de Lota Alto
y Lota Bajo;

b) Decreto Alcald¡cio N'333 de fecha 19.01.2022 que destina a los
funcionarios don DIEGO VEGA ClO, Administr¿tivo, grado 15' EMR y don VICTOR MALOONAOO RIFFO, Técnico, A
Conl¡ata grado 14'E.M.R., en com¡s¡ón de servic¡o a la Sección Tesorería Municipal, Dep€ndiente del Departamento de
F¡nenzes de la Dirección de Adm¡nistración y Finenzas;

c) Art. 72o Ley ¡lo 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales.

d) Reglamento Munic¡pal N'03 de fecha 03 de Diciembre de 2013,
sobre Estructura y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

e) Oescripc¡ones de cargos de la Mun¡c¡pal¡dad de Lota.
f) Ley No '18.883, Estaluto Adm¡nistrat¡vo para fuñc¡onarios

municipales.
g) D.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnlerior, publ¡cado en D.O. del

26.07.2006, gue Fúa telo refundido de la Ley No 18.695.
h) Ley No 19.88{r, sobre Base de los Procedim¡enlos Administral¡yos

que rigen los Ados de los Órganos del Estado.
i) Resoluc¡ón No 323 del 2310512013, de Contraloría ceneral de la

República, que fúa reg¡stro eledrón¡co de Decrelos Alcald¡cios relat¡vo a las malerias de personal que indica.

j) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria ceneral de la

República, que fija normas sobre tramilación en línea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la materia de personalque ind¡cai

k) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría General de la
Repúblicá, que fija normas sobre exenc¡ón de tÉm¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

D D.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnterior, publicado en D.O. del
26.07 .2006,, que fia texto refund¡do de la Ley No 18.695;

CONSIDERANDO:

l.- La necesidad de ampliar el número de cajas en tesorería mun¡c¡pal

para la atención de público que concune al pago de pem¡sos de circulac¡ón periodo febrero - marzo 2022 (vencimiento) en los

Seclores de Lota Alto y Lola Bajo como medida de contingencia por tema de COVID - '19.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facullades que me conf¡ere el

Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánic¿ Constitucional de Munic¡pal¡dedes.

OECRETO:

l.- Oesignase a los funcaonarios que a conlinuac¡ón se detallan para que

cumplan funciones en prooeso de Campaña de Perm¡sos de Circulación eño 2022 desde el 07 al 31.03.2022 de acuerso el

sigu¡ente detalle:

Sector Lota Alto

OLGA REYES ULLoA, Administrativo, grado 14' EMR

DIEGO VEGA CID. Administrativo, grado '15" EMR

Sector Lota Bajo:

- CAROLA LAGOS LAGOS, Administrat¡vo, grado 18" EMR A Contratra

- VICTOR MALDONAOo RIFFO, Técnico, A Contrata grado '14' E'M R

coMUNl |DAD ARCHfvEsE.-
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LOTA,08 de Mazo de 2022.-

DECRETO N" 293
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